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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

712 PALENCIA

Edicto.

Don Francisco  Javier  Tejedor  Muñoz,  Secretario  Judicial  del  Juzgado de
Primera  Instancia  e  Instrucción  n.º  1  de  Palencia.

Anuncia:

1. Que en el Sección V Convenio 262 /2010, en el que figura como concursado
Talleres Norberto Marcos, S.A., se ha dictado el día 20 de diciembre de 2012,
sentencia aprobando judicialmente el convenio propuesto por la concursada y
aceptado en la Junta de acreedores celebrada el día 30 de noviembre de 2012.

2. El convenio está de manifiesto en la Oficina Judicial para quienes acrediten
interés en su conocimiento.

3. Contra la sentencia cabe recurso de apelación que se tramitará con carácter
preferente y en la forma prevista para las apelaciones de sentencias dictadas en
juicio ordinario. De igual forma, se podrán reproducir todas aquellas cuestiones
resueltas por los autos resolutorios de recursos de reposición y por las sentencias
dictadas  en  incidentes  concursales  promovidos  en  la  fase  común o  en  la  de
convenio,  siempre  y  cuando se  hubiese  formulado la  oportuna protesta  y  se
formule el recurso en el plazo de veinte días siguientes a la notificación de la
presente, computándose desde la última fecha de publicación de este edicto, que
ha de publicarse en el BOE y en el Tablón de Anuncios de la Oficina Judicial.

La  misma  resolución  ha  acordado  la  formación  de  la  sección  sexta  del
concurso  para  la  calificación  del  mismo.

Dentro  de  los  diez  días  siguientes  a  la  última publicación  de  este  edicto,
cualquier acreedor o persona que acredite interés legítimo, podrá personarse en
dicha sección, alegando por escrito cuando considere relevante para la calificación
del concurso como culpable.

Palencia, 20 de diciembre de 2012.- El Secretario Judicial.
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